COLEGIO PERUANO ALEMÁN “BEATA IMELDA”

DECLARACIÓN SOBRE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES PARA EL NIVEL SECUNDARIO

Quien suscribe el presente documento, toma conocimiento de las siguientes normas relacionadas con la “EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR :  SECUNDARIA”.

1.0  DE LOS REQUISITOS DE PROMOCIÓN, REPITENCIA Y RECUPERACIÓN DE LA EVALUACIÓN
1.1    Las áreas o talleres del Plan de estudios, que se implementen en la Institución Educativa dentro de las horas de libre disponibilidad, como parte del Proyecto Curricular del Centro y aprobados por Resolución Directoral, serán considerados para efectos de promoción o repitencia de grado con el mismo  valor que las áreas curriculares contenida en el Plan de Estudios del Diseño Curricular Nacional de la EBR.

1.2  PROMOCIÓN AL GRADO SUPERIOR
1.2.1  Cuando al término del año escolar, aprueban todas las áreas curriculares, incluidas las áreas o talleres que fueron creados como parte de las horas de libre disponibilidad y el área curricular pendiente de subsanación.

1.2.2 Cuando el término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de Recuperación, aprueban todas las áreas curriculares o desaprueban como mínimo un área o taller curricular.

1.3 REPITENCIA
1.3.1 Cuando al término del año escolar, desaprueban cuatro o más áreas curriculares, incluidas las áreas o talleres que fueron creadas como parte de las horas de libre disponibilidad y el área curricular pendiente de subsanación.

1.3.2 Cuando al término del Programa de Recuperación Pedagógica o la Evaluación de Recuperación desaprueban dos o más áreas curriculares.

1.4 RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA
1.4.1  Pueden participar en el Programa de Recuperación Pedagógica o en la Evaluación de Recuperación los estudiantes que desaprueban una, dos o tres áreas o talleres curriculares, incluida el área curricular pendiente de subsanación.
Notas:
· Téngase presente que dada la característica de nuestro Colegio Peruano Alemán, el bajo rendimiento en el curso de Alemán, condiciona la permanencia del alumnado en el Plantel. 
· SE GRADUARÁ EN 5to. DE SECUNDARIA, SÓLO EL ALUMNADO INVICTO. 

Lugar y Fecha_____________________________
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				  	  familia o apoderado


_________________________			              _______________________________
       Grado de estudios			                       Documento de Identidad


	   ________________________
	  	        Firma
